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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de junio de dos mil veintidós 

 

La demanda de Adjudicación Judicial de Apoyos promovida por Alba 

Cecilia Rondón Ovalle respecto de Aristóbulo Rondón Rodríguez, misma 

que deberá ser inadmitida conforme al artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

1.- No se allega como anexo el poder otorgado por Alba Cecilia Rondón Ovalle, 

ha pesar que así lo anuncia en el capítulo de anexos y tampoco se encuentra 

en el listado de documentos anexos al correo como se evidencia: 

 

 

 

2.- Se le requiere al profesional del derecho que en lo sucesivo envíe los 

documentos desde su canal electrónico registrado en el sirna, esto es,  

 

 

3.- En los hechos y pretensiones, no se indica en forma clara que clase de 

apoyo o apoyos judiciales requiere el titular del acto jurídico. 
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Así las cosas, se inadmitirá la demanda y se concederá el término para su 

subsanación so pena de rechazo. 

 

El Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

1.- INADMITIR la demanda de Adjudicación Judicial de Apoyos  

promovida por Alba Cecilia Rondón Ovalle respecto de Aristóbulo Rondón 

Rodríguez, por lo dicho en la parte motiva del presente auto. 

 

2.- CONCEDER el término de cinco (5) días al extremo activo para corregir 

los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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